
                                   

ANTE EL BORRADOR DE REGLAMENTO GENERAL PARA LOS CENTROS 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL ENVIADO POR LA DFP EL 1/11 POR 
CORREO ELECTRÓNICO

 POR LA IMPORTANCIA QUE REVISTE ESTA NORMA QUE REGLAMENTARÁ TODA 
LA VIDA INSTITUCIONAL , LABORAL Y EDUCATIVA DE LOS CENTROS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL

 DADO QUE SE PIDIÓ OPINIÓN  EXCLUSIVAMENTE AL PERSONAL DIRECTIVO 
SOBRE LA MISMA, LA CUAL DEBÍA SER ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO, 
CON FECHA TOPE DEL 10/11

 TENIENDO EN CUENTA QUE LA PROPIA DFP SE HACE CARGO DEL ESCASO 
TIEMPO BRINDADO A LOS DIRECTORES PARA HACER SUS APORTES, YA QUE HA 
PRORROGADO EL PLAZO PARA ENVIAR LOS MISMOS, PRIMERO HASTA EL 21/11, Y
LUEGO HASTA EL 29/11

 VIENDO QUE NO SE CONSULTÓ A LOS INSTRUCTORES NI AL PERSONAL 
DOCENTE, SIENDO ÉSTOS QUIENES A COTIDIANO LLEVAN ADELANTE LOS 
PROCESOS DE EDUCACIÓN EN LOS CENTROS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

 CONSIDERANDO QUE DE LA MISMA MANERA VIRTUAL SE REMITIÓ EL 
BORRADOR A ALGUNAS ORGANIZACIONES SINDICALES DOCENTES, NO 
HABIÉNDOSE CONVOCADO A LA FECHA AL FRENTE GREMIAL NI A NINGUNO DE 
LOS SINDICATOS INTEGRANTES DEL MISMO, A ALGÚN ÁMBITO FORMAL PARA 
ANALIZAR Y DEBATIR EL PROYECTO

 SABIENDO QUE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES SON LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL, LEGITIMA Y GENUINA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN

 CONVENCIDOS DE QUE EN TEMAS TAN FUNDAMENTALES NADA REEMPLAZA  AL
ESTUDIO EN PROFUNDIDAD Y AL DEBATE QUE SE PRODUCE EN LAS PROPIAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y QUE EL APORTE SE ENRIQUECE EN LO 
COLECTIVO, CON LA PARTICIPACIÓN IMPRESCINDIBLE DE LOS INSTRUCTORES Y 
DE TODO EL PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN, ASÍ COMO EN LOS ÁMBITOS DE 
COGESTIÓN Y PARITARIAS

LOS ABAJO FIRMANTES, DIRECTORES , INSTRUCTORES Y PERSONAL  
DE LOS CENTROS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES SOLICITAMOS LA URGENTE CONVOCATORIA:

 A   JORNADAS INSTITUCIONALES DE ANÁLISIS Y DEBATE DEL 
BORRADOR MENCIONADO EN TODOS LOS CENTROS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
SEAN PUROS O CONVENIADOS

  A  LOS SINDICATOS DOCENTES EN LOS ÁMBITOS FORMALES 
CORRESPONDIENTES
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